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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
335 ORDEN de 10 de marzo de 1986, de la ; Con-

sejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, por la que se dictan normas regu-
ladoras de concesión de ayudas y subven-
ciones para trabajos de planeamiento ur-
banístico y obras de urbanización .

Ilmo. Sr . :

La disposición adicional primera de la Ley Re-
gional 1/1986, de 27 de enero, establece que las Ayu-
das y Subvenciones concedidas con cargo a los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma que no ten-
gan en los mismos asignación nominatíva lo serán
con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia
y objetividad en la concesión .

De acuerdo con los objetivos de Política IIrba-
nística señalados por la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas se pretende ayudar a los
Ayuntamientos en la labor de elaboración de pla-
neamiento, su gestión y ejecución, incluyéndose
para tal fin en la aplicación presupuestaria 14.04 .
432A.760 un crédito de 15.000 .000 de pesetas . -

En consecuencia, esta Consejería dicta las dis-
posiciones pertinentes para el otorgamiento de sub-
venciones con destino a la elaboración de figuras de
planeamiento y su desarrollo con arreglo a las si-
guientes condiciones :

1°-Las ayudas económicas tendrán por objeto
la financiación parcial de la realización de trabajos
de Planeamiento General o Parcial, Ejecución y
Gestión del mismo.

2°-Serán condiciones indispensables para po-
der optar a la concesión de la subvención :

- Que la Cartografía que sirva de soporte esté
aprobada por la Consejería .

- En su caso, la existencia de normativa urba-
nística que legitime los trabajos de que se trate .

3°-Las solicitudes formuladas por los Ayunta-
mientos se presentarán en Ja Direeeión Regional de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, adjuntando a
las mismas la siguiente documentación :

- Memoria o proyecto de la figura de Planea-
miento, ejecución o gestión, según el caso de que
se trate, grafiando su extensión y ámbito de actua-

-ción .
- Presupuesto total del proyecto o de la ejecu-

ción de que se trate, valorado según tarifas y mó-
dulos vigentes .

4°-El plazo para presentar las solicitudes fina-
lizará el próximo día 31 de mayo de 1986 .

5°-Las solicitudes serán tramitadas por la Di-
rección Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda, que elevará la oportuna propuesta de reso-
lución al Consejero de Política Territorial y Obras

Públicas, quien resolverá aprobando o denegando la
concesión de la subvención, previo v*zforme del
Consejo de Dirección .

6^-La cantidad correspondiente a la subven-
ción será del 50% del costo total del trabajo de que
se trate y no podrá coincidir con cualquier otro tipo
de subvención o ayuda, estatal o autonómica .

7°-Una vez adoptada la correspondiente resolu-
ción por el Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, se procederá a su notificación a los Ayun-
tamientos afectados, que deberán aportar en el pla-
zo de dos meses, contados desde el día siguiente al
que se haga efectiva la notificación, copia de los
contratos de adjudicación y pliegos de los trabajos
para los que se conceda subvención . Una vez reci-
bida dicha documentación se procederá a la forma-
lización de las subvenciones . En cualquier caso, los
trabajos deberán estar finalizados y aprobados por
órgano competente antes del 31 de diciembre de
1986, a fin de poder garantizar el mantenimiento
efectivo de la ayuda concedida .

Murcia, 10 de marzo de 1986 .-El Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, José Salvador
Fuentes Zorita .

Consejería de Cultura y Educació3i

336 CORRECCION de errores al Decreto 18/
19$6, cle 7 de febrero, Inserto en el «Boletín
Ofioial de la Región de Murcia» nlínt. 45 .

Habiéndose observado error material en la
transcripción de la relación d.e bienes y titulares
afectados por la declaración de expropiación for-
zosa por interés social de los locales arrendados en
el denominado Palacio de Fontes, que se contiene
en el artículo tercero del Decreto 18/1986, de 7 de
febrero, inserto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 45, página 724, de 24 de febre-
ro de este año, se rectifica el error padecido en el
indicado artículo, con las correcciores siguientes :

En el primer relacionado, donde dice Damián,
debería decir Daniel .

En el segundo relacionado, donde dice Alíaga,
debería decir Artiaga.

En el quinto relacionado, donde dice José, debe-
ría decir Francisco .

Además, el local de bar en planta baja y alma-
cén en planta alta que se asigna a don José del
Campo Iglesias, es un segundo local que corres-
ponde a don José María Imbernón Artiaga, siendo
un local distinto el arrendado a don José de1, Cam-
po Iglesias, situado en el mismo edificio, en la calle
Azucaque y destinado a almacén .

El Secretario General Técnico, Francisco Sán-
chez Sánchez .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y
Administración Públic a
337 CORRECCION de errores de la Resolución

de 28 de febrero de 1986 del Excmo. Sr .
Consejero de Hacienda y Administración
Pública.

Habiéndose observado error en la Resolución
del Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública de 28-2-86 por, la que se adscribía
puestos que habían visto cambiada su denomina-
ción a los adjudicatarios de los mismos, se proce-
de a su rectificación .

Donde dice: «Dirección Regional de Planifica-
ción y Asistencia Técnica», debe decir : «Direccióu
Regional de Producción e Industrias Agroalimen-
tarias» .

Donde dice : «Sección de Defensa de la Porpie-
dad y Recursos no Maderables», debe decir : «Sec-
ción de Defensa de la Propiedad y Recursos no Ma-
derables» .

Murcia, 12 de marzo de 1986 .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Méndez
Espino .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

338 RESOLUCION del Consejero de Política
Territorial y Obras Púb licas, de fecha 11 de
marzo de 1986, por la que se somete a In-
formación pública el expediente relativo a
edificaciones e instalaciones de interés so-
cial en suelo no urbanizable del término
municipal de Cartagena . (Expte. 63/86) .

Autorizado previamente por el Excmo . Sr. Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas en
fecha 11 de marzo de 1986, el uso que se describe a
continuación a ubicar en suelo no urbanizable tlel
T .M. de Cartagena, relativo al proyecto de construc-
ción de salas de velatorios y servicios anexos en Los
Dolores, Cartagena, promovido por don Faustino
del Rey Cañavate, y sin perjuicio de las deficiencias
observadas respecto del cumplimiento de las nor-
mas de ocupación, volumen y situación de la edifi-
cación a que se refiere el vigente P.G.O .U. de Carta-
gena y la revisión del mismo aprobado inicial-
mente .

De conformidad con lo dispuesto en los artfcu-
los 43.3 y 85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Sue-
lo, se abre información pública, para que en el
plazo de 15 días contados a partir de la inserción
de este anuncioi en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», puedan formularse las reclamaciones
u observaciones que se estimen convenientes, ante
la Dirección Regional de Urbanismo, Arquitectura
y Vivienda, a cuyo efecto queda de manifiesto el ex
pediente en el Servicio de Urbanismo, sito en Ave-
nida Teniente Flomesta, s/n ., durante el plazo in-
dicado .

El Director Regional de Urbanismo, Arquitectu-
mo ~, TTi :ricnA~ Incá Alherin Cs"tPZ dP. Haro .

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

339 CORRECCION de error en la. Resolución
del Consejero de Industria, Comercio y
Turismo por la que se aprueban nuevas ta-
rifas para el transporte urbano de uso co-
lectivo de superficie de Cartagena, de 25
de febrero de 1986 .

Aparecido error en el texto de dicha Resolución
publicada en el B.OR.M. número 64, de fecha 18 de
marzo de 1986, en la página 1077, donde dice : «Bi-
llete ordinario: 51,88 pesetas ; billete Bono-bus : 45
pesetas», debe decir : «Billete ordinario : 51,88 pe-
setas; billete Bono-bus : 42,45 pesetas» .

340 RESOLUCION de la Dirección Regional de
Comercio y Turismo de 10 de marzo de
1986, por la que se regula la campaña de
viajes de turismo interior y de congresos .

La Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo ha venido desarrollando actividades de promo-
ción del turismo interior y de congresos, funda-
mentalmente a través de la financiación del trans-
porte para viajeros por las Rutas Turísticas de la
Región con ocasión de actividades organizadas por
Entidades, Corporaciones, Centros Docentes, Orga-
nizaciones profesionales o de Tercera Edad, o con
motivo de la celebración de Congresos en la Región .

Ante la demanda de ayudas formuladas con ca-
rácter creciente por los grupos sociales afectados
y al objeto de establecer las determinaciones pre-
cisas sobre cuantías de los créditos, plazos, requi-
sitos y demás datos que puedan servir para la
correcta aplicación de la Orden de esta Conseje-
ría, de 5 de marzo de 1986, esta Dirección Regional
ha resuelto :

Primero.-Dentro del programa de promoción y
fomento del turismo interior de la Región, podrá
solicitarse la financiación de viajes colectivos a
través de las Rutas Turísticas de la Región, con iti-
nerarios de interés para el conocimiento de nues-
tros recursos turísticos o con ocasión de la cele-
bración de Congresos, Reuniones, etc .

El total de las subvenciones a conceder se esta-
blece en 2.000.000 de pesetas (dos millones de pe-
setas), que se imputará al Programa 751A, concep-
to 16 .03.629 .

Segundo.-La realización de los viajes turísti-
cos podrá ser promovida por Entidades privadas,
Corporaciones Públicas, Centros Docentes, Organi-
zaciones Profesionales o de Tercera Edad, así como
los órganos promotores de Congresos, Reuniones,
etcétera, a celebrar en la Región .

Tercero.-Las solicitudes se presentarán en el
Registro de la Dirección Regional de Comercio y
Turismo o en el General de la Consejería o de la
Comunidad Autónoma, acompañadas de cuanta do-
cumentación se estime conveniente para justificar
el interés turístico del viaje o viajes programados
y siempre, de un presupuesto previo elaborado por
Agencia de Viajes autorizada, que se responsabili-
zará de la organización y ejecución del viaje .

Cuarto.-E1 orden de prioridad se establecerá
en función del interés social, del importe econó-
mico y de los recursos o zonas turísticas que se
nretendan visitar .
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Quinto.-Sólo se financiarán gastos de transpor-
te en vehículos de uso colectivo, siendo de cuenta
de la entidad, solicitante aquellos otros que se pro-
duzcan en el desarrollo de la actividad .

Sexto .-Se concederá preferencia a los viajes
programados fuera de los meses de temporada alta
o mayor afluencia turística, es decir, los realizados
en los meses de enero a mayo y de octubre a di-
ciembre .

Séptimo.-1. Las resoluciones sobre financia-
ción de estas actividades se adoptarán periódica-
mente, y se notificarán a los interesados y a las
Agencias de Viajes prestatarias del servicio .

2.-Una vez realizada la actividad, se justificará
ante la Dirección Regional de Comercio y Turismo
por quien hubiere formulado la petición, en la for-
ma que permita tener constancia de haberse lleva-
do a cabo favorablemente .

3^E1 pago se realizará directamente a las em-
presas de servicios acreedoras, previa presentación
de factura, conforme a los trámites habituales es-
tablecidos por esta Comunidad Autónoma.

Octavo ~Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcian para
conocimiento de los posibles interesados .

Murcia, 10 de marzo de 1986 -E1 Director Re-
gional de Comercio y Turismo, Luis Arróniz Mecha .

341 RESOLUCION de la Dirección Regional de
Empleo y Desarrollo Cooperativo de 13 de
marzo, por la que se regula la concesión de
subvenciones a las Corporaciones Locales
para paliar el paro estacional.

Como consecuencia del paro estacional agrícola
que en determinadas épocas del año se produce en
algunos municipios de nuestra Región, y teniendo
en cuenta que está excluida del Plan de Empleo Ru-
ral del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
de no tener derecho los desempleados eventuales
agrícolas a las prestaciones por desempleo, la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo conscien-
te de la precaria situación, por la que pueden atra-
vesar algunos parados agrícolas, ha previsto la con-
cesión de ayudas económicas a Corporaciones Lo-
cales para la contratación de trabajadores efi paro
procedentes del sectoia agrario en obras o servicios
intensivos en mano de obra .

En virtud de todo lo expuesto, y con la finalidad
de facilitar dichas ayudas a los Ayuntamientos con
los mayores índices de paro ágrario y menor renta
«per cápita», esta Dirección Regional ha resuelto :

Primero .-Dentro del programa de empleo y con
el fin de mitigar el desempleo estacional, podrán
solicitarse subvenciones para la contratación de
trabajadores procedentes del sector agrario .-

El total de las subvenciones a conceder se esta-
blece en 65.000 .000 de pesetas (sesenta y cinco mi-
llones de pesetas), que se imputarán al Programa
322A, Concepto 13 .04.460 «Desempleo estacional» .

Segundo.-Las subvenciones podrán solicitarlas
aquellas Corporaciones Locales en cuyos munici-
pios se hayan dado los mayores índices de paro
agrícola, media mensual en 1985, sobre población
activa total, considerando además otras dos varia-
bles de especial relevancia como son el índice de
desempleo general registrado al 31 de diciembre
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de 1985 y renta «per cápita» respecto a la media
regional .

Tercero .-Una vez examinadas las solicitudes, el
criterio a seguir por esta Dirección será el de dis-
tribuir la cantidad consignada de forma directa-
mente proporcional a la media mensual de paro
agrícola registrado en las Oficinas de Empleo del
INEM, entre aquellos municipios cuyo indicador
(Im) obtenido con la siguiente fórmula fuera supe-
rior a tres coma cinco (3,5) .

Fórmula empleada :
Im = A (B x PA + Cx PT) + D/Rp

En donde :
A - 0,70
B - 0,90
PA - Tasa de paro agrícola media mensual so-

bre población activa total
C = 0,10
PT - Tasa de paro de diciembre de 1985
D - 0,30,
Rp = Tanto por uno de la renta por habitante

municipal respecto a la media regional
Cuarto .-No obstante podrán acogerse también

aquellos municipios que su indicador (Im) multi-
plicado por un coeficiente corrector de 2 supere la
cifra de tres coma cinco (3,5) anteriormente seña-
lada, siempre y cuando hubieran adoptado duran-
te 1985 algún acuerdo para luchar contra el desem-
pleo estacional y que hubiese tenido reflejo presu-
puestario .

Quinto.-Las solicitudes se presentarán en el
Registro de la Dirección Regional de Empleo y De-
sarrollo Cooperativo, en el General de la Conseje-
ría o de la Comunidad Autónoma, acompañando
por duplicado ejemplar, Memoria justificativa de
las obras o trabajos a realizar en la que se haga
constar de manera expresa el número de trabaja-
dores a emplear y el presupuesto total de la obra o
servicio .

Aquellos municipios que consideren reunir las
condiciones expresadas en el artículo cuarto de-
berán acompañar además documento acreditativo
de tal extremo .

Sexto.-Los trabajadores a emplear deberán
proceder del Sector Agrario y estar inscritos como
demandantes de empleo en la correspondiente Ofi-
cina de Empleo del INEM .

Séptimo .-1) Las resoluciones sobre financia-
ción de esas ayudas se notificarán a las Corporacio-
nes Locales .

2) Una vez realizada la obra o servicio, se jus-
tificará ante la Dirección Regional de Empleo y De
sarrollo Cooperativo mediante certificado de obra
o servicio, en la que se acredite el coste total de la
mano de obra empleada y el número de trabajado-
res agrícolas contratados .

Octavo .-El plazo para la presentación de soli-
citudes será de 20 días hábiles, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

Noveno ~Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para
conocimiento de las Corporaciones Locales intere-
sadas .

Murcia, 13 de marzo de 1986.-El Director Re-
gional de Empleo y Desarrollo Cooperativo, Enri-
que Soriano Pescador.



Página 1198 Miércoles, 26 de marzo de 1986

III . Administra.ción de Justicia
JUZGADOS :

* Número 1854

PRIMERA INSTANCIA

NUM. CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, Magistrado, Juez de
Frimera Instancia núm. Cua-
tro de Murcia y su partido.

Por medio del presente edicto ,
hace saber: Que por providencia
dictada -en los autos de juicio
ejecutivo número 42 de 1984, que
se siguen a instancia del Banco
Central, S. A., contra don José
Ortiz Sanmartfn y otros, en re-
clamación de cantidad, he acor-
dado sacar a pública subasta por
pnmera, segunda y, en su caso,
tercera vez si fuere preciso, y
término de días hábiles, los
bienes embargados y que a con-
tinuación se relacionarán, seña-
lándose para que ten&ra lugar la
primera subasta el día 22 de abril
de 1986, a las doce horas, en la
sala audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores
para la segunda subasta, que se
1levará a efecto con rebaja del
25 por 100 del precio de tasación,
se señala el día 19 de mayo de
1986, a la misma hora y lugar .

Y de no haber postores para
ia tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, se señala el día
13 de junio de 1986, a la misma
hora y sitio, bajo la siguientes
coudiciones:

1 a Para tomar parte en la
primera de las subastas, debe-
rán los posibles licitadores con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en cualquiera de
los establecimientos riestinados
al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, a. 20 por 1P0 del pre-
cio de tasación de los bienes, y
para tomar parte en la segunda
y tercera subasta, debarán igual-
mente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja
dei veinticinco por ciento, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

2t En la primera subasta no
se admitirán posturas que no cu-
bran las do.Q terceras partes de
dicho precio de tasación . En la
segunda subasta no se admiti-
rán posturas que no cubran las

dos terceras partes del precio de
ta,Qación, con la rebaja antes di-
cha del 20 por 100, y la tercera
subasta es sin sujeción a tipo .

3' Que las cargas y graváme-
lies anteriores o preferentes al
créditos del actor si las hubiere,
quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la respon-
ponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el pre-
vio del remate .

4: Que el rematante acepta-
rá los títulos de propiedad que
aparezcan en los autos, sin po-
der exigir otros . y que quedan
de manifiesto en Secretaría mien-
tras tanto a los licitadores .

5 .a Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a ter-
ceros -

6 .a Que en todas las subastas,
desde el amxncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la. Mesa del
Juzgado, iunto con aauél, el im-
porte de la consignación de las
cantidades antes dichas .

7
'
a Las subastas serán por lo-

tes separados .

Bienes objeto de subasta :

Lote 1° De la propiedad de
los demandados don José Ortiz
Sanmartín y doña Matilde Gar-
cía Flores :

- Una casa de planta baja,
marcada con el número 43 de- la
calle Mayor, de El Puntal, parti-
do de Espinardo, término de
Murcia, ocupa una extensión de
124 m2. Inscrita en el libro 72, de
la sección 7~a, folio 69, finca
5 .713, inscripción 1° . Tasada en
1.000.000 de pesetas .

Lote 2° De la propiedad de
los demandados don Francisco
Ortiz Sanmartfn y doña Josefa
Amarós Rodríguez :

-Urbana : Cincuenta y seis .
Vivienda en séntima planta alza-
da sobre la baia comercial de la
escalera segunda del edificio de
oue forma Darte, situado en M>>r-
cia„ avenida del Ministro Solís,
sin número, Edif . Sierra Cazorla,
vivienda de tipo A. Con una s+t-
perficie total construida de 121

Número 71

metros y 71 decimetros euadra-
dos. Inscrita en el libro 84 de la
sección 1 a , folio 191, finca 6 .474,
inscripción 1 E del Registro de la
Propiedad número Uno de Mur-
cia. Tasada en 2 .000.000 de pese-
tas .

Lote número 3 .-De la propie-
dad de los mismos demandados :

- Una cuarenta y una ava par-
te indivisa de : Urbana . Uno. Só-
tano-garage situado en el edifi-
cio de que forma parte denomi-
nado Sierra de Cazorla, en Mur-
cia, a v e n i d a del M nistro So-
lis, sin número, tiene una super-
ficie total construida de 973 me-
tros, 50 decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 89, sección
1°, folio 23, finca 6 .426, inscrip-
ción 13 del Registro de la Pro-
piedad número Uno de Murcia .
Tasada en 100 .000 pesetas.

Lote número 4.-De la propie-
dad ae los demandados don Ju
lio Nicolás López y doña María
Ortiz Sanmartín:

- Urbana: Una casa en plantp
baja, cubierta de tejado, sita en
término de Murcia, partido de
Espinardo, de El Puntal y su ca-
lle de Jara Carrillo, sin número,
de superficie 94 metros cuadra-
dos, de los que corresponden 75
metros y 20 decímetros cuadra-
dos a la edificación y el resto a
natio descubierto. Inscrita en el
libro 56, sección 7°, folio 10, fin-
ca 4.472, inscripción _° del Re-
gistro de la Propiedad número
1 de Murcia . Tasada en 800-000
pesetas .

Lote 5 : De la propiedad de
los demandados don Fernando
Ortaz Sanmartfn y doña María
García Sánchez :

-Urbana : Una casa de planta
baja marcada con el número 8
de la calle de Jara Carrillo, de El
Puntal, partido de Lspinardo,
término de Murcia, ocupa 122
metros cuadrados. Inscrita en el
libro 72 de la sección 7 .A , folio
71 . finca 5 .7 1 5, inscripc`ón 1 .- del
Registro de la Propiedad núme-
-o 1 de Murcia. Tasada en pese-
tas 1 .000 .000 .

Dado en Murcia a cinco de
marzo de mil noveciertos ochen-
ta y seis .--Joaquín Angel de Do-
mmgo Mart;nez.-El Secretario .



Número 71 Miércoles, 26 de marzo de 1986 Página 119 9

Número 1460

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, Secretario del Juzga-
do de Distrito número Tres de
Hurcia .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas número 390 de 1984, seguido
en este Juzgado, por lesiones y
daños en accidente de tráfico, se
ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva
sor: del tenor literal siguiente :

aSentencia núm. 127 .-En la
ciudad de Murcia a diecisiete de
febrero de mi.l novecientos
ochenta y seis-El Sr . D. Anto-
nio Arjona Llamas, Juez del Juz-
gado de Distrito número Tres,
habiendo visto las presentes dili-
qencias de juicio verbal de faltas,
seguido por lesiones y daños en
tráfico, a instancia de diligencias
de la Superioridad, contra Ma-
ría Fuensanta García Reverte,
constando en autos sus circuns-
tancias personalés, y de otra par-
te el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y

Falló: Que debo absolver y ab-
suelvo a Marfa Fuensanta García
Reverte de la falta de que venía
acusada, con declaración de ofi-
cio de las costas ca.usadas.-Ar-
ior.a Llamas -Rubricadon .

Y para que conste, y en cum-
plimiento de lo ordenado por
SS.a, para que sirva de notifica-
ción a Genoveva Fernández Mo-
reno y a sus padres o legales re-
presentantes, expido y firmo el
presente en Murcia a diecisiete
de febrero de mil novecientos
och.enta y seis .-Reit?ro fe.-El
Secretario, José María Noguero-
les Pruñonosa.

Número 146 1

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, Secretario del Juzga-
do de Distrito número Tres de
Murcia .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado, bajo
el número 1 .758 de 1984, por da-
ños, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dis-

positiva son del tenor literal si-
guiente :

«Sentencia núm. 128.-En la
ciudad de Murcia a diecisiete de
febrero de mil novecietttos
ochenta y se'.s .-El señor don An-
tonio Arjona Llamas Juez del
Juzgado de Distrito núm. Tres,
habiendo visto el presente juicio
verbal de faltas seguido por da-
ños, a instancia de denuncia de
Peoro Antonio Sanz Gambín, con-
tra Francisco Javier Vicente To-
rrerillas, y Jatri Abdala Moha-
med, constando en autos las cir-
cunstancias personales de todos
ellos, y de otra parte el Ministe-
rio Fiscal, en representación de
la acción pública .

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a Francisco Javier Vicen-
te Torrecillas y Jatri Abdala
Mohamed de la falta de que ve-
nían acusados, con declaración
de oficio de las costas causadas .
Arjona Llamas .-Rubricado» .

Y para que conste, en cumuli-
mtiento de lo ordenado por SS

' a
,

y sirva de notificación a Jatri Ab-
dala Mohamed, expido y firmo el
presente en Murcia a diecisiete
de febrero de mil novecientos
nchenta y seis.-Reitero fe.-El
Secretario, José María Noguero-
les Pruñonosa .

* Número 1465

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Notificación de señtencia
mediante edictos

En cumnlimiento a lo disnues-
to por el Il+mo . Sr. Magistrado-
Juez de este Juzgado de Primera
Instancia núm. Cuatro de Mur-
cia, don Joaquín Anzel de Do-
mingo Martínez, en proveído de
esta fecha se ha acordado la pu-
blicación del presente edicto a
los efectos de la notificación de
la sentencia dictada en los autos
seguidos en este Juzgado de jui-
cic e¡ecutivo con el número 559
de 1985 a instancia del Banco de
Murcia, S. A., contra Salvador
Marín Gómez y doña María del
IvIar Fernández - Rebollos Rodrí-
guez y otros y que en lo menes-
ter es del tenor literal siguiente :
«Sentencia .-En la ciudad de
Murcia a quince de octubre de
mi; novecientos ochenta y cinco .
El señor don Joaquín Angel de

Domingo Martfnez, Magistrado-
Juez de Prirnera Instancia de es-
ta ciudad y su partido, ha visto
los presentes autos de juicio eje-
cutivo promovidos por el Banco
de Murcia, S . A., representado
por el Procurador don Alfonso
Vicente Perez Cerdán contra D .
Salvador Marín Gómez, María
del Mar Fernández-Rebollos Ro-
dríguez y otros, declarados en
rebeldía, sobre reclamación de
cantidad, y

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Que debo m a n d a r y
mando seguir adelante la ejecu-
cion despachada contra los bie-
nes del deudor don Sa]vador Ma-
rín Gómez y doña María del Mar
Fernández-Rebollos R o d r íguez,
hasta hacer trance y remate de
los mismos, y con su producto
entero y cumplido pago al actor
Banco de Murcia, S . A . de la can-
tidad de un millón ciento veinti-
nueve mil trescientas once pese-
tas, importe del capital y a los
intereses pactados hasta el com-
pleto pago, y condenándose, ade-
más, al demandado a las costas
del juicio .-Notifíquese esta sen-
tencia en la forma prevenida por
la Ley al demandado en rebeldía .
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo -Publi-
cación: Dada, leída y publicada
ha sido la anterior sentencia por
el señor Juez que la suscribe, en
el mismo día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública .
Doy fe» .

Y para que sirva de cédula de
notificación en legal forma a los
demandados en ignorado parade-
ro don Salvador Marin Gómez v
doña María del Mar Fernándéá-
Rebollos Rodríguez, libro la pre-
sente en Murcia a veinticuatro
de febrero de mil novecientos
ochenta y seis .-El Jnez de Pri-
mera Instancia .-El Secretario.

Número 146 2

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, Secretario del J»7áadn
de Distrito número Tres de
Murcia .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas número 616 de 1984 . segxido
en este Ju7gado por daños en
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tráfico, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal
siguiente :

«Sentencia núm. 123.-En la
ciudad de Murcia a diecisiete de
febrero de mil novecientos
ochenta y seis .-El señor don
Antonio Arjona Llamas, Juez del
Juzgado de Distrito núm. Tres,
habiendo visto el presente juicio
verbal de faitas, sobre daños en
trafico, a instancia de diligencias
de la Superioridad, contra Ma-
nuel Nicolás González y Santiago
Tortosa Muñoz, constando en
autos sus circunstancias persona-
les, y habiendo intervenido el Mi-
nisterio Fiscal, por razón de su
oficio, y

lallo: Que debo condenar y
condeno a Santiago Tortosa Mu-
ñoz, como autor responsable de
una falta contra la propiedad, ya
definida, a la pena de multa de
dos mil pesetas, que hará efecti-
va en papel de pagos al Estado,
o arresto sustitutorio de un día
en caso de impago de la misma ;
al pago de las costas procesales
causadas y a que indemnice a
Manuel Nicolás González en vein-
tiuna mil setecientas sesenta y
una pesetas, decretándose la res-
ponsabilidad civil subsidiaria de
Manuel E g e a Galera .-Arjona
Llamas.-Rubricado» .

Y para que conste, en cumpli-
miento de lo ordenado por SS .- ,
y para su publicación en el «Bo-
letin Oficial de la Region de Mur-
cia», sirviendo de notificación al
responsable civil subsidiario Ma-
nuel Egea Galera, expido y firmo
el presente en Murcia a diecisie-
te de febrero de mil novecientos
ochenta y seis.-Reitero fe .-El
Secretario, José María Noguero-
les Pruñonosa .

* Número 1463

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Deña Ascensión Martín Sánchez,
Secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de Carta-

gena .

Doy fe y certifico : Que la sen-
tencia dictada en los autos de
juicio de faltas número 507 de
1985, es del siguiente tenor lite-
ral :

«El señor don Emilio Briones
Barroso, Magistrado-Juez, titular
del Juzgado de Distrito número
Unc de Cartagena, ha pronuncia-
do en nombre del Rey la siguien-
te Sentencia: en Autos de juicio
de faltas número 507 de 1985, por
la supuesta de contra el Orden
Público, seguidos por denuncia
de la Policía, en el que han sido
parte Juan Luis Sande Casulla,
Ezequiel Fernández Esteban, Jo-
sé Antonio Albaladejo García y
el Ministerio Fiscal .

I . ANTECEDENTES

Primero .-Probado y así se de-
clara, que sobre las 14 horas del
pasado mes de mayo día 16 de
mayo de 1985, cuando Juan Luis
Sande Casulla y Ezequiel Fernán-
dez Esteban, se encontraban a la
puerta de la Escuela Hogar La
Milagrosa, para entrar a comer,
de improviso y sin mediar pala-
bras, llegó José Antonio Albala-
dejo García, que comenzó a gol-
pear a Juan Luis Sande, sin ha-
ber existido ningún tipó de pro-
vocación, llegando incluso el Al-
ba,adejo García a sacar una na-
va.la y comenzando a tirar pie-
dras incluso a los niños del cole-
gio, por lo que tuvo que ser re-
ducido, llegando momentos des-
pués la Policía Municipal y pre-
sentados todos en Comisaría de
Policía .

Segundo.-Que el Ministerio
Fiscal calificó los hechos consti-
tutivos de una falta que los he-
chos están suficientemente pro-
bados y son constitutivos de una
falta del artículo 582 del C . Pe-
nal de la que estima responsable
en concepto de autor a José An-
tor.io Albaladejo Garcia, para el
que solicita una pena de siete
días de arresto menor y pago de
las costas de esta instancia .

Tércero.-Que se han guarda-
do los trámites legales excepto el
plazo para dictar esta sentencia,
debido a la gran cantidad de tra-
bajo que pesa sobre este Juzga-
do, tanto civil como penal .

II . FUNDAMENTOS JT.TRIDICOS

Primero .-Que los hechos rela-
cionados en los antecedentes son
constitutivos de una falta del ar-
tículo 582 del C . Penal, de la que
aparece responsable en concepto
de autor José Antonio Albalade-
jo García, por su participación
voluntaria que tuvo en su ejecu-
ción .

Segundo.--Que directa y vo-
luntariamente es responsable en
concepto de autor, conforme a
los artículos 1, 12 y siguiente del
Código Penal José Antonio Alba-
ladejo García .

Tercero.-Que la responsabili-
dad civil en reparación del daño,
impuesta en los artículos 19, 22
y 101 del Código Penal .

Cuarto.-Que las costas son
de imposición obligada, confor-
me al artículo 109 del Código Pe-
nal, y habiendo actuado este Juz-
gado con plena jurisdicción y
competencia, según disponen los
artículo 9 y 238 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial .

Fallo: En atención a lo expues-
to este Juzgado, por la autoridad
que le confiere la Constitución de
la Nación española, decide con-
denar a José Antonio Albaladejo
García, por una falta dél artícu-
lo 582 del C Penal, a la pena de
siete días de arresto menor, y al
pago de las costas de esta instan-
ciP» . »

Dado en Cartagena a veinti-
cuatro de febrero de mil nove-
cientos ochenta y seis

Y para que conste y surta efec-
tos de notificación a las partes,
expido y firmo la pre~'ente en la
fecha de la sentencia .-Doy fe .-
La Secretaria, Ascens ón Martín
Sánchez .

Número 1933

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación

Por medio de la presente, y en
virtud de lo acordado en expe-
diente de juicio de faltas núme-
ro 533/85 instruido contra Fran-
cisco Melgarejo y otro, sobre le-
siones en riña y malos tratos, se
cita a José Antonio Estévez Aben-
za, hoy en paradero desconocido,
para que el día 23 de abril, a las
diez horas comparezca en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, si-
to en calle San Fernando, número
1, a la celebración del juicio de
faltas de referencia, advirtiéndo-
le que no es obligatoria su asis-
tercia, y que podrá apoderar
persona que le represente .

Molina de Segura 10 de marzo
de 1986 .-E1 Secretario .
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Número 1291

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Dérecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia, so-
bre Impuesto Municipal de Sola-
res .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b),y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 110 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de febre-
ro de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 1292

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación del Excmo .

Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia, so-
bre Impuesto Municipal de Sola-
res .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 112 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de feb re-
ro de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 1293

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia, so-
bre Impuesto Municipal de Sola-
res .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-

tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 114 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de febre-
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .

Número 1294

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia, so-
bre Impuesto Municipal de Sola-
res .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 116 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de febre-
ro de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .
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Número 1295

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la. Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

bre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia, so-
bre Impuesto Municipal de Sola-

res .

personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren Intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don

Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-

tra Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia, so-
bre Impuesto Municipal de Sola-
res .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Juridicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra,
do bajo el número 118 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de febre-
ro de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 1296

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el sBoietín Oficial
de la Región de Murcia»,, haoe sa-

ber: Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nosn-

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplaza'
nnento a las personas que con
arreglo a los artículos 29, párra-
fo 1), apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en
el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración. -

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 120 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de febre-
ro de 1988. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 1297

SALA DE 1 .0 CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
eiado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo'Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación del Excmo .

Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz, se ha ínterpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia, so-
bre Impuesto Municipal de Sola-
res .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 122 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de febre-

ro de 1986 . - Manuel Carrillo

Villa .

Número 1298

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el aBoletfn Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación del Excmo .

Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Tribunal Económico-Adrnínnis-

trativo Provincial de Murcia, so-
bre Impuesto Municipal de Sola-

res.

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 84 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado h), y 30 da la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra,
do bajo el número 124 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de febre-
ro de 1986. - Manuel Carrillo

Villa .
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IV. Admi.nistración Local
AYUNTAMIENTOS : 6~ El lugar, día y hora en * Número 1387

** Número 2194

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de San
Pedro del Pinatar .

Hace saber : Que aprobado por
la Comisión de Gobierno el Pa-
drón del Impuesto sobre Circu-
lación de Vehículos 1986, queda
expuesto al público, por plazo
de 15 días, a efectos de •reclama-
ciones .

El plazo voluntario de cobran-
za se fija entre los días 15 de
abril y 15 de junio .

Desde el 16 al 30 de junio con
el recargo del 5 por 100 y a par-
tir del día 1 de julio con el re-
cargo de apremio del 20 por 100 .

Podrán hacer uso de las moda-
lidades de domiciliación de pago
y de gestión de abono con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo
83 del vigente Reglamento Gene-
ral de Recaudación .

Lo que se hace público para
general conocimiento

San Pedro del Pinatar a 15 de
marzo de 1986.-El Alcalde, José
Antonio Albaladejo Lilcas .

** Número 219 1

MORATALLA

Por omisión involuntaria de
este Ayuntamiento se ha publica-
do en el «Bolatín Oficial de la
Región- de Murcia», de fecha 14
de marzo de 1986, edicto sobre
el pliego de condiciones para la
adjudicación, mediante subastá,
de las obras de «Tercera fase del
Camping Alhárabe» y como com-
plemento al mismo se deben in-
corporar lae, siguientes bases :

5° Las proposiciones se pre-
sentarán en el Registro General
de este Ayuntamiento, durante
las horas de oficina en el plazo
de 7 días a contar desde el si-
guiente al de la publicación en el
«Boletfn Oficial de la Región de
Murcia» del presente anuncio .

k

que se verificará la apertura de
las proposiciones será el séptimo
día hábil a contar desde el día
fiñal de presentación dé proposi-
ciones .

7 ° Modelo de proposición :

Don . . ., vecino de . ., con do-
micilio en . . . y D. N. I: número

., expedido en . . . a . ., en nom-
bre propio (o en representación
de . . ., conforme acredito con po-
der notarial declarado bastante),
enterado del anuncio publicado
oficialmente y del pliego de con-
diciones jurfdicas, facultativas y
económico- administrativas con
destino a la subasta convocada
por el Ayuntamiento de Morata-
lla, para la ejecución de las obras
relativas a cuyo contenido cono-
ce y acepta íntegramente, se com-
o r o m e t e a su realización con
arreglo a las cláusulas del men-
cionado pliego, proponiendo co-
mo precio de ejecución la canti-
dad de . . . (en letra y número)
pesetas .

(Fecha y firma del proponente)

Moratalla a 19 de marzo de
1986 .-El Alcalde, Antonio Gar-
cía Arias .

** Número 1926

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por doña Juana Ruiz Toral se
ha solicitado licencia de apertura
de cafetería con emplazamiento
en Avda. del Dr. Artero Guirao.

Lo que se hace público, en
cumplirniento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento
de Actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, de 30
de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afecta-
dos, de algún modo, por la acti-
vidad de referencia, puedan fór-
mular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez
días hábiles

San Pedro del Pinatar a 5 de
marzo de 1986 .-El Alcalde .

CARTAGENA
Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndoee recibido definitiva-
mente las obras de «Demolición
en calle Macarena, 19» :realizadas
por don Meríano Conesa Mero-
ño, se expone al publico, por
plazo de 15 días, expediente que
se tramita para devolver la fian-
za depositada con motivo de la
adjudicación de las c i t a d a s
obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado de Contra-
tación, en donde podrá ser exa-
minado en días y horas hábiles .

Cartagena 18 de febrero de
1986 .-El Alcalde .

* Número 1388

CARTAGENA
Negociado de Contratació n

EDICTO

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «I aboratorio
Centro de Salud sun.inistro de
material», realizadas por don
Antonio Ruiz Escudero, se expo-
ne al público, por plazo de 15
días, expediente que se tramita
para devolver la fianza deposita-
da con motivo de la adjudica-
ción de las citadas obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado de Con-
tratación, en donde podrá ser
examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena . 19 de febrero de
1986.-El Alcalde• P . D .

* Número 1505

MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Juan
Francisco Leal Martinez y don
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Diego Fuster Díaz, han solicitado
licencia para la apertura de bar
con música en calle Ranibla, nú-
mero 3, bajo, Murcia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 11 de febrero de 1986 .
El Alcalde, P.D ., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

** Número 1824

das por don Mariano Conesa Me-
roño, se expone al público, por

:plazo de 15 días, expediénte que
se tramita Iiara devolver la fian-
za depositada con motivo de la
adlud i c a c i ó n de las citadas
obras. -

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado de Contra-
tación, en donde podra ser exa-
minado en días y horas hábiles .

Cartagena, 18 de febrero de
19a6.-E1 A1calde .

* Número 1390

CARTAGENA

Negociado de Contratación

lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 11 de febrero de 1986 .
El Alcalde . P.D., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 1503

MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber : Que don Migue l
Canovas Sánchez ha soIicitado li-
cencia para la apertura de café-
bar con cocina en avenida Gene-
ralísimo, núm. 12, Cabezo de To-
rres .MURCI A

Aprobación inicial del proyecto
de modificación parcial del Estu-
dio de Detalle de Los Molinos

del Río

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporacion, en se-
sion celebrada el día 26 de febre-
ro último, el proyecto de modifi-
cación parcial del Estudio de De-
talle Ciudad número 10, de los
Molinos del Río, elaborado por
los Servicios Técnicos Municipa-
:es, se somete a información pú-
blica, por plazo de 15 días, en
los locales del Area de Urbanis-
mc, sito en el Edificio ddl Merca-
do de Abastos del Carmen, a par-
tir de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletfn Oficial
de la Región de Murcia», duran-
te cuyo plazo las personas intere-
sadas podrán presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes a
su derecho .

Murcia, 4 de marzo de 1986 .
El Teniente-Alcalde de Urbanis-
mc y Medio Ambiente .

* Número 1389

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Reparación
en C. N. Antonio Ramos Carra-
talá, de La Asomada»», realiza-

EDICT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Reparacio-
nes en colegios : La Palma, José
María de la Puerta y barrio de la
Concepción», realizadas por don
Mariano Conesa Meroíio, se ex-
pone al público, por plazo de 15
días, expediente que se tramitá
para devolver la fianza deposita-
da con motivo de la adjudica-
ción de las citadas obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado de Contra-
tación, en donde podrá ser exa-
minado en días y horas hábiles .

Cartagena, 18 de febrero de
1986.-El Alcalde .

Número 1502

1VIURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber : Que don Juan Día z
Arco ha solicitado licencia para.
la apertura de taller de repara-
ción de neumáticos y venta de
los mismos en calle Mayor, nú-
mero 57, Zeneta .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 7 de febrero de 1986.
El Alcalde. P.D., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 1504

MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber : Que don Ramón y
don José Antariio Molina Her-
nandez han solicitado licencia pa-
ra la apertura de café-bar, en
calle Alberto Sevilla, Edificio An-
drómeda, Murcia.

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, ae
conformidad con lo dispuesuo en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 11 de febrero de 1986 .
El Alcalde . P.D., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .


